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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06534/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El doce de septiembre del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00036/DIFZINACAN/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“BOLETOS DE LAS ENTRADAS AL CINE, ASI COMO COMPROBANTE DE PAGO DE LOS MISMOS, FACTURA DEL SERVICIOS, COMPROBANTE DEL PAGO DE LOS ALIMENTOS, TODO ESTO DEL EVENTO, DONACION, REGALO O COMO QUIERAN LLAMARLE DE LOS ADULTOS MAYORES QUE ACUDIERON A LA FUNCION DE CINEPOLIS.” (Sic) (Énfasis añadido)
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta a la solicitud de información número 0036/DIFZINACAN/IP/2023 A TRAVES DEL OFICIO NÚMERO ZIN/UT/SMDIFZ/0169/2023
ATENTAMENTE
Licenciado en C.P. y A.P. BENJAMÍN PALMA PAREDES” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 
“Acuse 000036.pdf”: Documento de tres fojas en el que se aprecia la carta de agradecimiento por haber otorgado una función de cine a 200 adultos mayores de Zinacantepec, se encuentra signada por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, dirigida a la exhibidora mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies. Asimismo se visualiza que adjuntó la carta de intención presentada ante Cinépolis para solicitar la función de cine.
[image: ]
“RESPUESTA 000036.pdf”: Oficio signado por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, quien refiere que se contó con una donación de 200 entradas con su respectivo vaso de refresco y paquete de palomitas gratis, por parte de exhibidora mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies, asignándoles una función sin costo a este grupo, en razón de la mencionada donación, no se generó gasto alguno por parte de este organismo público. 
[image: ]
“sol 36 2023.pdf”: Oficio por el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia notifica la respuesta a la solicitud de información.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“INFORMACION INCOMPLETA” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “INFORMACION INCOMPLETA” (Sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El dos de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. Durante este plazo, se tiene constancia que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “rr sol36 2023.pdf”, el cual se compone de dos fojas y medularmente ratifica la respuesta inicial, una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista de la persona solicitante mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, es de precisar que por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omisa en emitir sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
[image: ]
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre completo con el que desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· De los adultos mayores que acudieron a la función de Cinépolis:
1. Boletos de las entradas al cine
2. Comprobante de pago de los mismos
3. Factura del servicios
4. Comprobante del pago de los alimentos
El Sujeto Obligado en respuesta remitió los siguientes archivos electrónicos:
“Acuse 000036.pdf”: Documento de tres fojas en el que se aprecia la carta de agradecimiento por haber otorgado una función de cine a 200 adultos mayores de Zinacantepec, se encuentra signada por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, dirigida a la exhibidora mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies. Asimismo se visualiza que adjuntó la carta de intención presentada ante Cinépolis para solicitar la función de cine.

“RESPUESTA 000036.pdf”: Oficio signado por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, quien refiere que se contó con una donación de 200 entradas con su respectivo vaso de refresco y paquete de palomitas gratis, por parte de exhibidora mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies, asignándoles una función sin costo a este grupo, en razón de la mencionada donación, no se generó gasto alguno por parte de este organismo público. 
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “INFORMACION INCOMPLETA” (Sic), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la entrega de información incompleta.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los términos de su respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier argumento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Acotado lo anterior, es importante iniciar el presente análisis, señalando que quien se pronunció en el presente asunto es el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, el cual de conformidad con el artículo 14 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 14.- La Dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
II. Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas aprobados;
…
IV. En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los términos aprobados; y
…
X. Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables; y” 
En armonía con lo anteriormente citado, el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, también delega a esta unidad administrativa las siguientes atribuciones: 
“Artículo 18.- La Dirección del SMDIF de Zinacantepec, además de las facultades y obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Formular y ejercer los programas de acuerdo con el Presupuesto Anual Autorizado, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con las políticas, metas y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo de Zinacantepec;
…
XVII. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares”
De lo anteriormente citado, se aprecia que en efecto, el requerimiento de información fue turnado al servidor público habilitado competente, toda vez que es quien cuenta con las atribuciones de dirigir el funcionamiento del Sistema y ejecutar el presupuesto en coordinación con el Tesorero del Organismo, por lo tanto, se tiene que el Sujeto Obligado dio cumplimiento a lo previsto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, del análisis a la respuesta, se tiene constancia en el expediente electrónico que el Sujeto Obligado remitió la carta de agradecimiento por haber otorgado una función de cine a 200 adultos mayores de Zinacantepec, la cual se encuentra signada por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, dirigida a la exhibidora mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies. Asimismo se visualiza que adjuntó la carta de intención presentada ante Cinépolis para solicitar la función de cine.
No escapa de la óptica de este Organismo que el Sujeto Obligado refirió que se contó con una donación de 200 entradas con su respectivo vaso de refresco y paquete de palomitas gratis, por parte de exhibidora mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies, asignándoles una función sin costo a este grupo, en razón de la mencionada donación, no se generó gasto alguno por parte de este organismo público.
En tal sentido, este Instituto determinó que en la respuesta, también se adjuntó una carta intención para que el Organismo fuera contemplado en el programa Vamos Todos a Cinépolis, impulsado por la fundación Cinépolis; por lo que para tener mayor certeza de la operación de este programa, este Organismo Garante consultó lo dispuesto en los Lineamientos del programa social Vamos Todos a Cinépolis, obteniendo así que este operará de la siguiente manera: 
“El programa social Vamos Todos a Cinépolis se lleva a cabo a nivel nacional cuatro veces al año. Esto significa que en un mismo día compartimos la divertida experiencia del cine con más de 100 mil personas en situación de vulnerabilidad, que muy probablemente no conocen el cine, en todos los estados de nuestro país.
…
Las fechas de cada función están sujetas a contar en cartelera con una película apta para toda la familia. Ésta se notificará entre 2 y 3 semanas previas a la función.
La inscripción de tu institución al programa está sujeta a la política de participación anexa.
Este es un programa de Fundación Cinépolis en colaboración con las distribuidoras que de manera altruista donamos la exhibición de una película familiar, acompañada de unas ricas palomitas Cinépolis® y refresco, para juntos construir “historias que cambian historias”.
Te invitamos a revisar la política de participación al programa, con el anhelo de que tú y las personas que atiendes, puedan compartir con nosotros la gran experiencia de Cinépolis.
Política de participación
A. Beneficiarios:
1. Los candidatos a participar en el programa social son:
 Asociaciones Civiles (A.C)
 Instituciones de Beneficencia Pública (I.B.P)
 Instituciones de Asistencia Privada (I.A.P)
 Escuelas Públicas ubicadas en zonas marginadas
Sistema DIF Nacional, Estatal y Municipal
 Hospitales y Clínicas de Salud
 Organizaciones No Gubernamentales
2. El programa está dirigido, principalmente, a niños, niñas y/o adultos mayores en situación de orfandad, abandono y/o pobreza, así como personas con capacidades especiales u origen indígena, y otros grupos vulnerables como madres solteras, refugiados, personas en rehabilitación por adicciones, que sean atendidos a través de las instituciones mencionadas en el punto A.1
B. Proceso de Registro
a. Registrar a las instituciones que apoyen a personas en situación de vulnerabilidad en las áreas de Atención a Clientes de tu conjunto Cinépolis® favorito participante entregando la Carta de Intención anexa con por lo menos 1 semana de anticipación al evento. Esta nos permitirá conocer el número deseado de invitados y hacer juntos el mejor uso de los lugares asignados.
La carta de intención es un escrito libre, suscrito por el representante o encargado del beneficiario, en el cual deberá señalar los datos de identificación del candidato a participar (nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico), los motivos o intención de participar y manifestar su voluntad de aceptar y someterse expresamente a las presentes políticas de participación del programa Vamos Todos a Cinépolis.
 Cabe mencionar que las instituciones que hayan incumplido con la carta o con su asistencia a la función solicitada ya no podrán gozar del beneficio de asistir al cine gratis en futuras ocasiones.
b. El cine confirmará la disponibilidad de espacios el día en que se entregue y/o envíe la carta de intención para el registro. Por favor toma los datos de la persona que haya registrado tu institución o bien, que haya recibido tu Carta de Intención.
c. Fundación Cinépolis confirmará los conjuntos participantes y la fecha de la función a través de las redes sociales y medios de comunicación de Fundación Cinépolis (sitio www.fundacioncinepolis.org, Facebook: FundCinepolis, Twitter: #VamosTodosaCinepolis) entre dos y tres semanas previas a la función, por lo que el representante del beneficiario deberá estar al tanto de la información.
d. Cada función de Vamos Todos a Cinépolis tiene capacidad de beneficiar a 600 personas.
 En caso de que tu cine favorito haya sobrepasado el cupo de invitados, tu institución será notificada en la dirección señalada en el registro y/o carta de intención. Si tu institución tiene posibilidad de asistir a otro conjunto Cinépolis cercano, por favor coméntalo con el cine para que te puedan canalizar. De lo contrario, tu institución será considerada por el mismo conjunto para una próxima función.
e. Los conjuntos Cinépolis participantes en el programa “Vamos Todos a Cinépolis” están sujetos a la donación de la película por parte de la distribuidora donante.
 En caso de que tu Cinépolis favorito no participe en el programa “Vamos Todos a Cinépolis” en el mes inscrito, buscaremos canalizarte a otro conjunto Cinépolis cercano. De lo contrario, tu institución será considerada por el mismo conjunto para una próxima función.
…
C. Detalles de la función
 Las funciones de cine iniciarán a la hora establecida por el Gerente del Conjunto, durante la mañana del día establecido por Fundación Cinépolis para la implementación del programa “Vamos Todos a Cinépolis”.
 La transportación de los beneficiarios hacia el cine, corre por cuenta y riesgo de la institución.
 Cinépolis regalará palomitas y refresco tamaños chicos para cada uno de los asistentes a la función.” (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]De manera que con lo anteriormente citado, se abordan a las siguientes conclusiones: 
· La función de cine referida por la parte Recurrente, corresponde a un apoyo entregado por una instancia diversa al Sujeto Obligado, es decir, a Fundación Cinépolis de manera altruista.
·  Los únicos documentos que se generaron por parte del Sujeto Obligado para obtener dicho apoyo fue la carta de intención y la carta de agradecimiento, por ende, se refuerza la premisa de que el Sujeto Obligado no erogó recurso alguno para brindar esta función de cine a los adultos mayores.
Por consiguiente, de lo analizado con antelación se colige que efectivamente no hubo ejercicio de recursos financieros por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, por lo que toda vez que el Sujeto Obligado manifestó por conducto de su servidor público habilitado competente tanto en respuesta como en informe justificado que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que este no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos así ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público del Sujeto Obligado como lo es el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En ese orden de ideas, se determina que los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte  Recurrente en el recurso de revisión 06534/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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NACANTEREC @ ZmacanTEPEC

“2023. Afo delSeptuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de los Mujeres en México".

Zinacantepec, Estado de México a 12 de septiembre de 2023
Oficio: ZIN/DIR/SMDIFZ/409/2023
EXHIBIDORA MEXICANA CINEPOLIS
PARAMOUNT
NICKELODEON MOVIES
PRESENTE

Con el anticipo de un cordial saludo, le comunico que, entre los objetivos de
Asistencia Social establecidos en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Zinacantepec, se encuentra el de “Garantizar los derechos de la
poblacién de adultos mayores del municipio de Zinacantepec por medio de la
atencién legal, orientativa y de esparcimiento”.

En ese sentido, sirva este medio para extemarle mi més profundo agradecimiento
a Exhibidora Mexicana Cinépolis, Paramount y Nickelodeon Movies, por haber
otorgado una funcion de cine a 200 Adultos Mayores de Zinacantepec de escasos
recursos econdmicos que no hablan tenido la oportunidad de disfrutar esa
maravillosa experiencia, misma que se llevd a cabo el dia de la fecha, en las
instalaciones ubicadas en Plaza Mia, con direccién en Av. 16 de Septiembre 207,
Vista Nevado I, 51350 San Miguel Zinacantepec, Méx.

Sin mas por el momento quedo de usted.

ATENTAMENTE

golv)

M.A.P. JUAN PABLO DEI |op|cn4nno‘,(‘ =CCION

DIRECTOR DEL SISTEMA MUNIGIPAL PARA EL DESAI —

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZINACANTEPEC
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Zinacantepec, Estado de México a 25 de septiembre de 2023
Oficio: ZNDIR/SMDIFZIA7172023

PRESENTE

Siva este medo para enviare un coral saludo, asimismo en atencidn el oficio
ZINUTISMDIFZI161/2023, de fecha 13 de septiembre. del afo en curso, en el cuel hace do
conocimiento sobre una solctud de informacion con nimero de folo 00038/DIFZINACANIPI2023,
a traves del sistema SAIMEX en donde solicitan textuaimente:

"BOLETOS DE LAS ENTRADAS AL CINE, ASI COMO COMPROBANTE DE PAGO DE
LOS MISMOS, FACTURA DEL SERVICIO, COMPROBANTE DEL PAGO DE LOS
ALIMENTOS, TODO ESTO DEL EVENTO, DONACION, REGALO O COMO QUIERAN
LLAMARLE DE LOS ADULTOS MAYORES QUE ACUDIERON A LA FUNCION DE
CINEPOLIS®

En ese sentido, le comunico que, para esa actvidad, se contd con una donacien de 200 enradas
‘con su respectivo vaso de reffesco y paquets de palomitas grats por prte de Exhibidora Mexicana
Ginepolis, Paramount y Nickelodeon Movies hacia o Sistema Municipa para el Desarrllo Itegral
de la Familia de Zinacantepes, asignandoles una funcién sin costo @ este grupo etario, en razon de
Ia mencionada donecién, no se generd gasto alguno por parte de asta organismo pibico. Se anexa
Ja solctud & Cinepols y el correo electénico con el agradecimiento de fa funcion de cine, dnicos
documentos requeridos por Ia empresa Exhibidora Mexicana Cinepols, Paramount y Nickelodson
Movies & este Sistema para llvar a cabo dicha donacién. Por o anterior, o s posile eniregar
algin boleto de entrad, comprobantes de pago, facturas o agin otro smiar, debido  que o se
genereron puesto como ya se expreso fus una donacion de fa empresa en mencién hacia esto
Organismo Pbico,
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